
ACTA  DE  APERTURA  DE  OFERTAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN,  EN  TRAMITACIÓN
ORDINARIA,  POR  EL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  PREVISTO  EN  EL
ARTÍCULO 159.6 DE LA LCSP, DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
INTEGRAL DEL VEHÍCULO MUNICIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN
Y SANCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA”.

En  la  ciudad  de  Cieza,  a  través  de  la  página  web,
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma,  para  acceder  a  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público, dejando constancia en la misma de la fecha y hora de celebración
de los actos, 17 de julio de 2024, a las 12:38 h, se reúne el Departamento de Contratación como
Órgano de Asistencia constituido por este Ayuntamiento para la contratación, en procedimiento
abierto simplificado previsto en el artículo 159.6 de la LCSP del servicio de “MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN INTEGRAL DEL VEHÍCULO MUNICIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO
DE INSPECCIÓN Y SANCIONES DEL  AYUNTAMIENTO DE  CIEZA”,  con  presupuesto  de
licitación anual de 3000,00 €, correspondiendo la cantidad de 2479,34 € al precio base y 520,66 €
al importe del IVA, cuya licitación se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector Público el
26 de junio de 2024.

Se identifican los siguientes miembros:

 Secretaria: Silvia Guirao Moreno.

 Presidente: Antonio López Zamorano.

Comenzando con el acto de admisión de ofertas se señala que la presentación de proposiciones y
documentos se ha realizado exclusivamente a través de la plataforma de contratación del sector
público. La proposición consta de un sobre único que incluirá la documentación administrativa y la
oferta económica.

SOBRE ÚNICO.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y OFERTA ECONÓMICA.

A continuación, la Secretaria informa de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6
de  la  LCSP,  el  Ayuntamiento  estableció  un  plazo  de  10  días  hábiles  para  la  entrega  de
proposiciones a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, habiéndose presentado
los siguientes licitadores:

Licitadores C.I.F./D.N.I.

AUTOMOCIÓN SEYCA, S.L. B73588766

JUAN CARLOS MORENO VÁZQUEZ 77516303R

Seguidamente, desde la Plataforma de Contratación del Sector Público y, una vez identificadas las
ofertas, la Secretaria del Órgano de Asistencia procede al descifrado de las mismas para acceder a
su  contenido,  comprobándose  que  cada  proposición  está  incluida  en  un  sobre,  tal  y  como
establece el PCAP.

A la vista del contenido del sobre y de lo establecido en la cláusula 20 del PCAP, el Órgano de
Asistencia acuerda lo siguiente:

1º.- Excluir  la  oferta  presentada  por  AUTOMOCIÓN SEYCA,  S.L.,  con  C.I.F.  B73588766,  con
domicilio  en  Polígono Industrial  El  Tiro,  Parcela  72,  Nave 4, 30100 Espinardo  (Murcia)  al  no
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acreditar en la documentación presentada la condición exigida en la  Cláusula 20.5 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares: “tener local equipado para la prestación del servicio y que
se encuentre a menos de 1 km. de distancia del término municipal de Cieza, junto a la licencia
municipal de apertura. Para el caso de no disponer local deberá aportar documento que acredite
tener concertado el servicio con otros talleres especializados”.

2º.- Admitir la otra oferta presentada.

Seguidamente se procede a la apertura de las ofertas económicas, donde de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, la adjudicación se efectuará a la mejor oferta de las
presentadas, entendiendo ésta como la que obtenga la mayor puntuación mediante la aplicación
de los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Conforme  a  lo  estipulado  en  el  artículo  150  de  la  LCSP  se  clasifican  las  ofertas  por  orden
decreciente con el siguiente resultado:

Licitadores Porcentaje de
descuento a la oferta

económica

Puntos por
porcentaje de

descuento ofertado

Puntos por mejoras a la
oferta cuantificables

automáticamente

Total
Puntos

1 JUAN CARLOS MORENO VÁZQUEZ 15% 70,00

Mejora del tiempo
empleado para la

prestación del servicio 

30,00

100

Conforme a lo determinado en la cláusula 21ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
se comprueba que la oferta no es anormalmente baja.

A  la  vista  de  las  actuaciones  realizadas  y  de  las  puntuaciones  obtenidas  por  las  empresas
licitadoras,  el  Departamento  de  Contratación  acuerda  proponer  al  órgano  de  contratación  al
licitador JUAN CARLOS MORENO VÁZQUEZ, con D.N.I.: 77516303R, para la adjudicación del
contrato de SERVICIO DE “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN INTEGRAL DEL VEHÍCULO
MUNICIPAL  ADSCRITO  AL  DEPARTAMENTO  DE  INSPECCIÓN  Y  SANCIONES  DEL
AYUNTAMIENTO DE CIEZA”, según su oferta presentada, debiendo prestar el servicio con
el  QUINCE POR CIENTO (15,00 %) de descuento sobre los precios máximos sin  IVA por
unidad contemplados en el  punto  6  del  Pliego de Prescripciones Técnicas  y con las  demás
mejoras presentadas en su oferta, y requerir al citado licitador para que presente la siguiente
documentación necesaria para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo establecido en
la cláusula 23ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

- Certificados de estar al corriente de las obligaciones con AEAT y Seguridad Social.

Se da por finalizado el acto y para que así conste, a los efectos de su incorporación al expediente
de  contratación,  se  levanta  la  sesión,  de  la  cual  queda  constancia  en  el  acta  que  firma  la
Secretaria del Órgano de Asistencia.
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